
MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
Dirección de Administración de Educación Municipal

DECRETO D.A.E.M. N°

CHIGUAYANTE, ] Q J U N 2QU

VISTOS ; El Memo N° 017 del Jefe UTP de la DAEM, con V°B° del Director (s) DAEM, en la
cual solicita Cometido funcionario para Fresia Paredes Sobarzo, Erwin Sepúlveda
Figueroa, Iván Carrasco Oíate, Luis Muñoz Contreras, Claudia Morales Cerro, Paula
San Juan Aguilar y Yohany Henríquez González, para que asistan al Segundo
Seminario Internacional, denominado "Perfeccionamiento Docente Basado en Ciencia
y Experiencia Probada: Motricidad, Música y Neurociencia", a realizarse los días 05 y
06 de junio de 2014, en la Universidad de Concepción, el certificado de disponibilidad
presupuestaria N° 43/2014, lo dispuesto en el D.F.L. N° 1 de 1996 de Educación; el
Decreto Alcaldicio N° 25 de fecha 05 de enero de 1998, que crea la Dirección de
Administración de Educación Municipal; y en uso de las atribuciones que me confieren
los art. 12, 56 y 63 del D.F.L. N° 1, de 26 de Julio de 2006, que fijó el texto refundido
de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1. Autorícese en Cometido Funcionario a Fresia Paredes Sobarzo, Erwin Sepúlveda
Figueroa, Iván Carrasco Oíate, Luis Muñoz Contreras, Claudia Morales Cerro, Paula
San Juan Aguilar y Yohany Henríquez González, para que asistan al Segundo
Seminario Internacional, denominado "Perfeccionamiento Docente Basado en
Ciencia y Experiencia Probada: Motricidad, Música y Neurociencia", a realizarse los
días 05 y 06 de junio de 2014, en la Universidad de Concepción.

i

2. Déjese establecido que este cometido, da derecho a los gastos de inscripción.

ÓTESE, COMUNIQÚESE, Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHÍVESE

SANDOVAL
OTARIO MUNICIPAL

ONIO RIV¿
DE

ALOBOS

Distribución1

• Secretaría Municipal
• Director de Control
• Depto. de Personal DAEM
• InteresadOf
• Carpeta Personal
JARV/LTS/l/P/cdR//coa.


